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RESPUESTA: 

 
En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, se informa que 

las propuestas sobre gestión de residuos radiactivos se reflejarán en el nuevo Plan 
General de Residuos Radiactivos que, elaborado por ENRESA con las indicaciones 

aportadas por el Consejo de Seguridad Nuclear -único organismo responsable de la 
seguridad nuclear y protección radiológica-, será sometido a información pública y 

aprobado por el Gobierno. 
 

Por otra parte, se informa que el cierre de centrales nucleares, pactado por 
ENRESA y los propietarios de dichas instalaciones en el protocolo firmado por ambas, 
estará contemplado en los Convenios de Transición Justa que se elaborarán para ayudar 

a las comarcas donde se ubican dichas centrales de generación. Con ellos, se paliará el 
posible descenso de actividad que se produzca. 

 

 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


